
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 225/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN. DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

1 • . t con o s1qu1en e: 
Constancias Registros 

Copia certificada del escrito y anexos de Santiago Núñez Flore$, delegado 
del Poder Ejecutivo de Morelos, registrado con foiio 02127.2. -------
Copia certifi~ada.del escrit?,./\8-~exo~~d~ S~nt~go ~úñ~z Flores, delegado -------del Poder E1ecut1vo d~ Mor~lo_s.~reg1strado con fo!1q .022337. 

-
Documentales agregadé!.~Co.'nforme ª. lo. or.denado·. eh·Pr.?veíd9 de la mismaEfecha, dictado en 
el expediente principal de la controversiá..co-nstitucional 1'12/2016. Conste. 
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Ciudad,de Méxi,cor1?:y~i~!¡qc·~0~d~:jun16 dé:.dos miLdiecinu ve. 

Ag'régüense al. ·éxpe.dierNei :Pa_~~<lb~ :efectos:~Jegales a ~aya lugar, los 
escritos y anexos del- 0e.legaéJÓ.a:M.-PÓdér~Ej~clitlVo ""de M6~, personalidad 
que ~tiene reconocidé;t"en' ;aut6s; 1.\J- ,·q'u~ien<se ,tierie,·dando· cumplimiento al 

. l, _, • ; • ~...., .. \¡, / t .. l., . l ¡ . \..,._"to.'··.\..~ ............. · ~ 1 •• ~ 1' j ~ 

reqqerm11ento f9rmul_ado me~1aQ_te,~cy.e[do de_I Tn~,u~le_no ~de la Suprema 
Cortelde Justicla!,de~ la-Nació~:i·:·~~~vE?JQ~icinco de,~~~·r~e dos.mil diecinueve, 
publi8P¡do en·,el Di~r~o ·qfi~!?-.1}t~~1.~~i:;~~·~\r,~~1iq2 ~1·cu.at~~:dy m~rto 19e1 mismo año, 

relaq1S~~~d~ c~n ~1.~c~~pJ1~1~-~~~~~~\ª'\~.~~~,~~~~~~~da·en e.~t~:asunto. . 

. E1;1~:pnme~ .. t-~~'To11~9;.:.::se t~~ne al~~~d~r~~Jj~o :d~I, ~,~Jada de Mo.re~os, 
mform~do, que c,on .. ,;·fech~, tr~.1n."tª .. y ... ·u~.º-~~d. ·.~ay:g·1.p~eX ª. n9! .. ~,~·curso realizo la 
trasfereh'éia, de recur.so.s ?l~}?od_~r.: J_ag· . · l .. el ·~sta~ó'idE~/Morelos, por la 
cantidad de~·$610~24:.2 .. ~5;,M:N:-(se1iscierit . ··aiez ~il ·d,o:S·cientos cuarenta 
y dos 'pesos, ssf1.oj> '""11'brfeda.:· 1Nacional), ,1á1<1número de cuenta 
0215400405a:a67;~Ú73.~~§~~.l~)n~.ti~~? .. ba.-~car~ef~~,~J3C; con e~ que señala 
cubre el monto-m.elJS~~I correspo~t~al:mes __ de mayo del ano en curso, 
respecto al primer,'=s·e_gu~do;~y:) ter,cetr·bl9que a que hace referencia el 

• acuerdo plenario de niéritó~ ~·- - - -

Por otra parte, el Poder Ejecutivo de Morelos exhibe treinta copias del 
· escrito con folio 21272 de los cuales solicita que cada uno de ellos sea 

agregado · en los ex~ntes de las controversias constitucionales 
,.._,.1, .··r ., correspondientes,al-·pri~~;,~segundo, y tercer bloque señalado en.el~anexo 
'.("·r ·· J de.I A'cuerdo Gener;al citado; .. atentó'a lo. anteri-Or,-este Alto.Tribunáí ofdé~a 

la certificación de las copias simples que anexa para que se tengan por 
replicadas Jas referidas . manifestaciones en las controversias . \ ' 

constitucionales de mérito, para los efectos legales correspondientes. 

En adición, señala que con fecha siete .de junio del año en curso realizó 
la trasferencia de recursos al Poder Judicial del Estado de Morelos, por la 
cantidad de $5 '930,248.37 M.N. (cinco millones novecientos treinta mil 
doscientos cuarenta y ocho pesos 37/100 Moneda Nacional), a fin de que 
se realice el pago de las pensiones hasta el nies de diciembre de dos mil 
diecinueve a las que se refieren las ejecutorias dictadas en las 
controversias constituclonales 112/2016, 241/2016, 225/2016, 132/2016, 
240/2016, 222/2016, 242/2016, 122/2017, 128/2016, y 223/2016; 
comprendidas en el primer bloque del anexo del Acuerdo General Plenario 
antes citado. 
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1 Artículo 11 de¡ la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitucibn 
federal. El acto~, el demandado y, en su .caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio ~or 
conducto de losj funcionarios que, en tér01ino:s de las normas que los rigen, estén facultados pé.ra 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] ¡1 

2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presi~ente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida.[ ... ] : 
:i Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se l1ubi~re 
extinguido la mat~ria de la ejecución. ' 
4 Artículo 297 del Código Federal ele Proc:edimientos Civil.es. Cuando la ley no seña.le término par~ la 
práctica de algún lacto judicial o para el ejercicio ele algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
U. Tres días para:cualquier otro caso. . 
5Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar dasa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la prim~ra 
notificación a la P.ersona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifiqúe, 
por la intervenció'n que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos si~mpre serán notificados eni su residencia oficial. 
6 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las1Frac:ciones 1y11 del Artículo 105 dE~ la Conistitución Fede~al. 
La Suprema Cort~ de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del prese~te 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por la autoridad 
oficiante, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero, de 
la citada Ley Reglamentaria, se requiere nuevamente a las 
autoridades vinculadas por el fallo constitucional, por 
conducto de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos tendentes a su 
cumplimiento; en términos del punto IV del acuerdo plenario de 
mérito. 

Por lo anterior, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 2877 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en términos. del 
artículo 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones· 1 y 11 del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los. EStqqóS,Unidos .. Mexicanos, hágase la certificación 

•l>, \ ' ~ ., •' f ~ A' 

de los días en .~u~ ~tr~ri ... scurre .... el._plaz~/9t()"gado al Poder Judicial de 
Morelos mediante~'ste proveído. 1 

, .: .·. ', · ... 
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Lo_.proveyó y;firmaieJ~Mih!~troJ~'tfúro72:aJ~iyar Le(ó de Larrea, Presidente 
de la .Sup~ema C.9r.te!dé<1tisti~ia;C1e~1~ÑaciÓn~'quie·n-.a~' con la Maestra 
Carminá'. Cortés~ ·ÁÓdrígue1i~1 ¡sMcret~d~ , ·ae :'\t~:,~·secci'' ~ e Trámite de 
Controversias Cons~itüdo~~(ªs ~y' ~9e'~Acc~r:tes~·a~~lriconsti ucionalidad de la 
Subsecretaría· Gené'rái' dé A'éúerdos:ae(est~' Alto Tribunal, que aa fe . 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de veintiocho de junio de dos mil diecinueve, dictado 
· por el Ministro Arturo Za~ Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 

·. . Ju. stici~ d.e. la Na. ción, en ontrove. rsia constitucional 225/2016, pro. movid~ pO~ el 
!F'tt .y•. Jl..oder:4·Ud1c1.al de-,Morelos.• C ns~e. ~··- ...... · . ., . ". . , ........ 1 "'"· :'~ ' . 
4-·; ~ ·ccR"¡~·/ 11':'· ·.. ~_. • • ·· · ·· -.. ~ .. t.{,'J5-e ·\. ,,í' j • , INJ \:.J,? . ~~ _. · , .1 : . ./ ·,J1 
~ ..... - .... V • • ~ • 

· . J.ítulo,. .. las controversias-. constitucional es y ·las •acciones de" inconstiti.Jcionalidad a .que se refieren: las 
frac-ciones 1 y 11 del artículo 105 de la1ConstituCión Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisament'e el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el .término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
8 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l'y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

3 

 
 
 
 
 




